

[image: Image]




Manual de guerrilla urbana




[image: Image]



Colección Micro-Macro Referencias

Serie Comunidad educativa / Educación para la ciudadanía

© Francesco Tonucci

© de la traducción: Francesc Massana

© de esta edición: Editorial GRAÓ, de IRIF, S.L.

    C/ Hurtado, 29. 08022 Barcelona

    www.grao.com

1.a edición: diciembre 2018

ISBN: 978-84-9980-924-3

Diseño de la colección: Maria Tortajada Carenys

Quedan rigurosamente prohibidas, bajo las sanciones establecidas en las leyes, la reproducción o almacenamiento total o parcial de la presente publicación, incluyendo el diseño de la portada, así como la transmisión de ésta por cualquier medio, tanto si es eléctrico como químico, mecánico, óptico, de grabación o bien de fotocopia, sin la autorización escrita de los titulares del copyright. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com, 917 021 970 / 932 720 447).



A Victoria, de 10 años, de Rosario, Argentina, que decía:
«La culpa de todo la tienen los mayores; debemos limitar el poder a los mayores».


A un niño de 5 años de Correggio, Italia, que decía:
«Si los adultos no escuchan a los niños, tendrán serios problemas».





Consideraciones previas


(También para adultos o, mejor dicho, especialmente para adultos)


Al tratarse de una experiencia nueva para mí, he pedido a varias personas que lean estas páginas; a todas ellas1 quiero darles las gracias por su ayuda. Pero, sin duda, la lectora más importante y exigente ha sido Nina, mi nieta de 10 años. También a ella, le pedí que leyera el texto y, precisamente, lo tuvo que hacer en un momento francamente inoportuno: las vacaciones, una época en la que su principal preocupación era estar con sus amigas. Lo leyó, marcó las palabras o frases que no entendía (no muchas), encontró algunos errores y finalmente emitió esta sentencia: «Lo que pasa, abuelo, es que, si lo tienen que leer los niños ellos solos, es aburrido». Una vez superada la desilusión del escritor rechazado por quien, para mí, era el más importante de los jueces, acepté la sentencia y aproveché para sacar de ella algunas conclusiones. En primer lugar, que, a la luz del resultado, escribir para niños no es lo mío. Es algo que, en realidad, ya sabía y supongo que de ahí que nunca antes lo hubiera intentado. Y, claro está, si escribir para niños no es lo mío, ni siquiera valía la pena intentar reescribir el texto para hacérselo más adecuado, más atractivo. En segundo lugar, que, a pesar de todo, tenía que explicarles los orígenes, las características y la importancia de la Convención y proponerles ideas para defender los derechos que en ella les están garantizados; y para hacerlo, tal vez es inevitable ser un poco aburrido. Y en tercer y último lugar, que debía escribir estas consideraciones previas pidiendo ayuda a los adultos: madres y padres, maestros, políticos…


El 20 de noviembre de 2019, la Convención sobre los Derechos del Niño cumplirá 30 años. Estará, por lo tanto, en el punto de mira de la opinión pública y se hará balance de los tres decenios pasados. Se organizarán conferencias, se publicarán entrevistas, se escribirán libros y artículos. Tal vez se distribuirá el texto completo de nuevo en las escuelas, como se hizo durante el decenio de 1990. Este solemne compromiso que los adultos asumieron para con los niños hace treinta años y del que apenas algunos, los menos, conocen el contenido y muchos, los más, han olvidado las promesas que en él se hacen, estará de nuevo presente en periódicos y noticieros. Pero como decían los niños de Rosario cuando pedían la creación del día del juego: «No es que tengas que jugar solo un día al año, sino todos los días; pero el día del juego es como el cumpleaños del juego». Los compromisos que los adultos asumieron con niñas y niños deben recordarse y ser transformados en acciones todos los días y para todos los niños, pero el 20 de noviembre puede ser una oportunidad para recordarlo, renovar compromisos y tomar decisiones que se han ido posponiendo durante demasiado tiempo.


Pero, ¿por qué una Convención sobre los Derechos del Niño? Más adelante podréis ver que se lo cuento también a ellos, pero creo que es oportuno hacer primero algunas consideraciones entre nosotros adultos.


Como es bien sabido, los derechos son las normas que la tradición o las leyes definen para garantizar las buenas relaciones entre las personas. Normalmente, las leyes entran en juego cuando las relaciones que considerábamos reguladas de forma natural por la costumbre o por la naturaleza son tergiversadas, traicionadas, violadas. Muy a menudo los derechos han sido definidos por la ley después de la protesta y la rebelión de aquellos a los que no se respetaba o de quienes se abusaba. Por supuesto, quienes se rebelaban eran los más débiles, que exigían al poder reconocimiento y respeto. Así ocurrió, por ejemplo, con la liberación de los esclavos, con el reconocimiento de la igualdad de derechos de los afroamericanos, con los derechos de las mujeres y con los de los prisioneros de guerra, hasta llegar a los derechos de los trabajadores. Y prácticamente siempre los poderosos han tenido que ceder ante la presión de las protestas y los cambios culturales de la sociedad.


Para los derechos de los niños, en cambio, no fue así. Los niños no protestaron, no tomaron las calles, no amenazaron con represalias. El reconocimiento de sus derechos llegó posteriormente, tal vez porque siempre, en última instancia, se consideraba que el afecto natural de los padres, el instinto de protección y cuidado de los adultos hacia los más pequeños, a los que ellos mismos habían dado vida, debería ser una garantía suficiente de respeto y cuidado. Pero ya sabemos todos que, desde siempre, esto no ha sido así, de forma que treinta años atrás se decidió que la ley debía intervenir para definir y defender estos derechos.


Se produjo entonces un curioso fenómeno que da mucho que pensar: todos los estados del mundo reconocieron como cierta y atinada esta decisión y ratificaron la Convención. Hoy, después de treinta años, prácticamente nadie la conoce y, por lo tanto, en muchos lugares no se respeta. Lo de «curioso fenómeno que da que pensar» lo digo porque, ante los niños, los adultos siempre están dispuestos a hacer concesiones, a prometerles todo cuanto piden sin molestarse, luego, en respetar sus promesas (al fin y al cabo, los niños acaban olvidándolas). Y esto se produce tanto en el ámbito de la familia como en el de la escuela y en el de la sociedad.


Al parecer, ya los mismos redactores de la Convención intuían este peligro, porque en el artículo 42 (que comentaré más adelante) se dice que la Convención debe ser ampliamente conocida tanto por adultos como por niños. Los niños deben saber los compromisos asumidos por los adultos, deben poder controlarlos y deben poder protestar en caso de que no los respetemos.


He aquí el motivo de haber escrito el presente libro para niñas y niños: que los conozcan y tengan coraje para exigirnos que se respeten las promesas realizadas. Es un libro de lucha. Es un libro contra nosotros, los adultos.


Pero, ¿acaso es educativo que los niños tengan conocimiento de sus derechos? ¿Que protesten? ¿Que se levanten en contra de nosotros? Yo creo que sí: creo que darles a nuestros hijos y a nuestros alumnos las herramientas para protestar y luchar es una buena forma de educarlos. Don Milani, un gran maestro italiano que cambió mi forma de pensar la educación, cuando recibió una carta con una dura crítica a su forma de enseñar por parte de quien había sido uno de sus alumnos más queridos, respondió lo siguiente: «La escuela debe seguir su camino esperando siempre la llegada del glorioso día en el que el mejor de sus alumnos le diga: “Pobre vieja, ¡no te enteras de nada!” Y la escuela responderá entonces renunciando a conocer los secretos de su hijo, feliz por el simple hecho de que esté vivo y sea rebelde». Estoy convencido de que el afecto y el respeto de nuestras hijas e hijos irá siempre a más si les ayudamos a estar más concienciados y a ser valientes y combativos.


Me gustaría que madres y padres regalaran este libro a sus hijos o, todavía mejor, que les dieran el dinero para comprarlo. Que los maestros lo adoptaran como un libro de texto para discutir en clase sobre su contenido y organizar juntos unos primeros amagos de reivindicación y de lucha (mucho mejor si es en relación con la escuela) y que los alcaldes lo recomendaran y lo utilizaran para ayudar a los niños a ser sus asesores o, si se prefiere, a ser una oposición nueva y tal vez más útil y constructiva. He intentado escribirlo para que sea de fácil lectura para los niños, pero, tal como Nina me señaló, no es un libro fácil de leer para los más pequeños. Por favor, ayudadles y, si son demasiado pequeños, leedlo con ellos.


Y aprovecho para hacer una invitación a los jóvenes lectores a enviar sus experiencias a la editorial. Os estaré eternamente agradecido si les ayudáis a hacerlo, naturalmente, sin inducir, controlar o corregir. Gracias.


Francesco Tonucci


Cervara, agosto de 2018





Introducción


Queridas niñas y queridos niños


Lo que me ha llevado a escribiros el presente libro queda explicado en el dibujo que podéis ver en esta página. Se trata del logo, el símbolo, de un proyecto llamado La ciudad de las niñas y los niños.


Como podéis ver, representa a una niña contenta. Contenta porque sabe que tiene muchos derechos y que los adultos deben respetarlos. Pero fijaos un poco más en ella: va armada. Sujeta por detrás, en la espalda, un tirachinas. Y si va armada es para defender sus derechos, por si a algún adulto se le olvida respetarlos. Pero, cuidado, el tirachinas que lleva es especial: no tira piedras, no rompe cristales. Pronto comprenderéis qué tipo de proyectiles puede lanzar. De momento, lo importante es dejar claro cuanto antes lo que el pequeño libro que tenéis entre las manos quiere enseñaros: que tenéis derechos, que todos los adultos deben respetarlos y que, si no lo hacen, podéis y debéis protestar, utilizando las armas adecuadas. En este manual, os mostraré algunas armas que han inventado y utilizado otros niños como vosotros y que os pueden dar ideas para utilizarlas también o para inventar otras nuevas, incluso mejores.
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Los adultos quieren a los niños


Siempre se había considerado que esta afirmación era absolutamente cierta y que, por lo tanto, no hacía falta escribir los derechos de niñas y niños. ¿Acaso hay alguien capaz de hacer daño a una niña o a un niño? ¿Qué padre o qué madre podría desatenderlos o maltratarlos?


En el Evangelio, Jesús dice: «¿Qué padre, si su hijo le pide un pan, le dará una piedra?» Naturalmente, la respuesta que todos pensamos es: ¡ninguno!


Desde que el mundo es mundo, madres y padres se han sacrificado por el bien de sus hijos, se han quitado el pan de la boca para alimentarlos, han hecho todo lo que han podido para educarlos de la mejor forma posible… Y todo, para garantizar a los hijos una vida mejor que la de los padres. Como recordaréis, Geppetto vende su chaqueta en invierno ¡para comprarle a Pinocho el libro para ir a la escuela!


Pero, con el tiempo, empezaron las dudas. Empezamos a advertir ciertas carencias, graves en algunos casos, e incluso crímenes. Sí, crímenes cometidos por adultos contra niños, contra sus propios hijos e hijas, sus propios alumnos y alumnas.


Descubrimos que había padres que abusaban de sus hijos. Padres y madres que vendían a sus hijos por dinero para comer. Adultos que explotaban a niñas y niños haciéndoles trabajar durante muchas horas al día, incluso en trabajos muy duros y muy mal pagados, o con la humillación de hacerles mendigar. Algunos adultos de países ricos van a países pobres para divertirse y tener relaciones sexuales con niños y niñas. Muchos delincuentes utilizan a niños para realizar acciones prohibidas, como transportar armas o drogas y, a veces, incluso para cometer asesinatos; porque los niños, aunque sean descubiertos por la policía, no pueden ser encarcelados. Muchos adultos criminales utilizan a niños como soldados enseñándoles a matar sin piedad.


Millones de niños mueren de hambre cada año en los países más pobres del mundo, muchos de ellos a causa de enfermedades que para nosotros son muy fáciles de curar, como la gripe o la diarrea. En esos mismos países, la mayoría de los niños, y especialmente las niñas, no pueden ir a la escuela y son analfabetos. Pero también en muchos países ricos y desarrollados hay niños, y todavía más niñas, que no pueden ir a la escuela.


Por desgracia, la lista podría ser todavía mucho más larga, pero siento vergüenza, como adulto, de contároslo a vosotros, niños y niñas. Quien sí tuvo el coraje de hacerlo fue una muchacha canadiense, Severn Suzuki, hace ya muchos años, cuando ella tenía 14, y lo hizo enérgicamente ante todos los jefes de estado del mundo en la Cumbre de Río de Janeiro. Hablando en nombre de todos los niños en el mundo, terminó su discurso diciendo: «Lo que ustedes hacen me hace llorar por las noches».2
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Luego están todos los problemas que los adultos seguimos causando a vuestro mundo. Y digo «vuestro» mundo porque desde siempre padres y abuelos han tratado de mejorar el mundo para que sus hijos y nietos pudieran vivir mejor. El mundo es propiedad de quienes vienen después de nosotros; de igual modo que a nosotros nos lo dejaron en préstamo, nuestro deber es hacer un buen uso de él y dejarlo mejor de como lo recibimos. Hoy en día, esto ya no es verdad. Estamos consumiendo fuentes de energía que no se pueden renovar y de las que vosotros tendréis que prescindir, como el petróleo. Estamos contaminando el aire con nuestros vehículos, el agua con nuestros desechos. Estamos convirtiendo ciudades en estacionamientos y dormitorios. Estamos destruyendo el entorno natural. Aparentemente estamos haciendo todo esto para vivir mejor, para ser más ricos y en cambio estamos experimentando una crisis económica de la que todavía no sabemos si conseguiremos salir.


Victoria, una compañera vuestra de 10 años del Consejo de los Niños de Rosario, Argentina, dijo un día: «La culpa de todo la tienen los mayores, ¡debemos limitar el poder a los mayores!» Y teniendo en cuenta lo que os he contado hasta ahora, creo que no le falta razón.
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Algo así debieron de pensar los poderosos del mundo entero cuando en 1989, en Nueva York, en la sede de Naciones Unidas, aprobaron la Convención sobre los Derechos del Niño. No era cierto que los adultos amaran, respetaran y defendieran instintivamente a niñas y niños, sino que hacía falta establecer una ley muy específica y concreta para obligarles a hacerlo.





Primera parte
Breve historia de la Convención
sobre los Derechos del Niño


[image: Image]




Antes de entrar en las propuestas concretas para defender vuestros derechos, quisiera contaros la historia de esta importante ley internacional, para que podáis conocerla mejor y proponer que sea materia de estudio en vuestra escuela y en vuestra ciudad.








La Declaración de los Derechos del Niño de 1959




En 1959, cuando vuestros abuelos eran niños, el mundo se encontraba en una coyuntura singular. Se habían vivido dos trágicas guerras mundiales que habían dejado muchísimos muertos y muchísimas viudas y huérfanos. Ciudades enteras quedaron destruidas. Los niños de todo el mundo, que anteriormente apenas habían sido objeto de consideración y que habían sufrido diferentes formas de explotación, a menudo se encontraban, en aquel momento, sin familia o sin hogar. Los líderes de todos los países, en una sesión de Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959, aprobaron un documento para exigir los deberes de los adultos con la infancia: la Declaración de los Derechos del Niño. En este documento, de diez artículos, quedó afirmado el derecho de los niños: a la igualdad; a la protección para poder crecer sanos y fuertes; a tener un nombre; a ser alimentados y cuidados; a tener una educación incluso si sufrían alguna discapacidad; al afecto de la familia y de la sociedad; a una escuela gratuita y a jugar; a recibir ayuda en primer lugar en caso de peligro; a no ser abandonados ni explotados; a recibir educación para desarrollar la solidaridad, la amistad y la justicia.
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Fue sin duda un compromiso importante, que debía proteger a los niños de muchos de los problemas que estaban sufriendo. Seguro que os habréis fijado que, entre estos derechos, está también el derecho a jugar y no solo a la escuela. De hecho, ambos están en el mismo artículo, el número siete.



El descubrimiento de la infancia


Fue precisamente a principios del siglo pasado cuando se hicieron estudios y descubrimientos científicos muy importantes para la historia de la infancia. Algunos grandes investigadores demostraron que el periodo más importante de la vida de un ser humano es precisamente el que coincide con la infancia: los primeros días, los primeros meses y los primeros años. Era, pues, completamente falsa la creencia de que los niños pequeños no saben nada y de que no empiezan a aprender hasta los 6 años, cuando van a la escuela por primera vez y aprenden a leer, a escribir y a sumar y restar. De hecho, los descubrimientos más importantes se realizan en los primeros meses y años de vida y se hacen jugando. El niño, en la relación con la madre y el padre, con la familia y los amigos, con el entorno del hogar, primero, y del mundo que lo rodea, después, descubre los aspectos más importantes para su vida, como el tiempo y el espacio, el lenguaje y las características fundamentales de las cosas, las primeras leyes de la naturaleza. El niño pequeño es un poco como el albañil que pone los cimientos antes de empezar a construir la casa. Están debajo y no se ven, pero son muy importantes porque si no están bien asentados, la casa no resistirá el paso de los años ni las inclemencias del tiempo. En esos primeros años, el niño sienta las bases sobre las que, a lo largo de toda su vida, se construirán los conocimientos, las habilidades y las competencias.


Los investigadores que llevaron a cabo estos descubrimientos fueron, entre otros muchos, Sigmund Freud, Jean Piaget, Lev Vigotsky y Jerome Bruner.3 Estudios posteriores sobre el funcionamiento del cerebro humano confirmaron estas teorías al demostrar que las funciones cerebrales del niño pequeño son mucho más intensas que las de un adulto. Pero, claro, todo este trabajo tan importante de los niños pasa prácticamente desapercibido, porque a menudo los padres no están preparados para prestarle atención y, por supuesto, los niños no son conscientes de ello. Por esta razón, todavía hoy no falta quien piensa que los niños no saben nada y se les dedican servicios y escuelas con actividades estúpidas, adecuadas para niños supuestamente estúpidos que tienen que prepararse para todo lo más importante que vendrá después.



Un gran amigo de los niños y padre de la Convención


Janusz Korczak, un médico judío polaco que dedicó su vida a las niñas y niños de Varsovia, vivió a caballo entre los siglos XIX y XX, de 1878 hasta 1942.4 Fue un pediatra muy conocido en su ciudad, y se convirtió en director del orfanato de niños judíos, que organizó como una pequeña república, con una asamblea que tomaba las decisiones, un boletín que daba las noticias y un tribunal que administraba justicia. Y todos esos órganos estaban formados por los niños y los muchachos que vivían en el centro. En 1942 acompañó a sus chicos al campo de exterminio nazi de Treblinka, y murió el 6 de agosto con ellos en la cámara de gas. En el decenio de 1930, Korczak escribió una primera Declaración de los Derechos del Niño a la que llamó la Carta Magna. Entre los derechos que escribió recuerdo los siguientes:


El niño tiene derecho: al amor; al respeto; a disfrutar de las condiciones óptimas para su crecimiento y desarrollo; a vivir en el presente; a ser él mismo, ella misma; a equivocarse; a ser tomado en serio; a ser valorado por lo que es; a tener secretos; a una mentira, una equivocación, un robo ocasionales; a la educación; a resistir a las influencias educativas que entran en conflicto con sus creencias; a protestar contra la injusticia; a un tribunal de niños en el que pueda juzgar y ser juzgado por sus iguales; a ser defendido ante un tribunal de justicia especializado en la infancia; a que se respete su tristeza; a conversar íntimamente con Dios.
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Si tuviéramos más tiempo, valdría la pena examinar estos derechos uno a uno para poder apreciar lo profundos que son. Si os apetece, podéis hacerlo con vuestros padres, maestros o amigos. Algunos de los derechos son muy contundentes y difíciles de comprender, como los últimos. Otros son revolucionarios para la época en la que fueron escritos y, de hecho, fueron fuente de inspiración para la Convención de 1989. Mencionaré un par de ellos: el derecho a vivir en el presente sin la continua coacción de lo que se deberá ser en el futuro, es decir, el derecho a ser uno mismo y a vivir en plenitud con las inclinaciones de cada uno, con sus sueños, y no bajo el yugo de lo que sueñan o desean padres o maestros; y el derecho a protestar contra la injusticia.


I es precisamente este el propósito del presente libro: ayudar a los niños a reaccionar contra la injusticia, contra los errores que los adultos cometen con vosotros. Los artículos de la Declaración de Korczak son aún más contundentes y claros que los que ahora examinaremos de la Convención.



Convención sobre los Derechos del Niño: de la tutela y protección a la ciudadanía


Es muy probable que los jefes de gobierno de todos los países del mundo tuvieran en mente todo lo dicho hasta ahora cuando el 20 de noviembre de 1989 aprobaron la Convención sobre los Derechos del Niño en la sede de Naciones Unidas en Nueva York. Consta de 54 artículos, 41 en una primera parte, que describe los derechos, 4 en la segunda parte y 9 en la tercera. Para empezar, claro está, la Convención reconoce los derechos fundamentales de niños y niñas: el derecho a la vida, a la nutrición, a la salud, a no ser explotados sexualmente ni en el trabajo; el derecho a no ser discriminados por razones de sexo, religión o raza; a no ser discriminados por sus discapacidades físicas; a no ser separados de sus padres; a estar protegidos por el estado si los padres no están o no pueden hacerse cargo; el derecho a la instrucción y a la educación.


Y por primera vez se dice que las niñas y los niños son ciudadanos desde el nacimiento y, por lo tanto, disfrutan de los derechos de los ciudadanos como el derecho a la libertad de expresión, es decir, el derecho a expresar la opinión propia y a la libertad de reunión. A partir de la Convención, los niños y las niñas ya no deben ni pueden ser considerados como «futuros ciudadanos», sino ciudadanos a secas (¿recuerdas el derecho de Korczak al presente?).


Los poderosos de la tierra, los presidentes de los gobiernos de todo el mundo, el 20 de noviembre de 1989 aprobaron esta convención internacional. Desde entonces, los estados nacionales, es decir, nuestras naciones, la han ratificado, con lo que la han incluido en sus legislaciones nacionales, por lo que es de obligado cumplimiento para todos en todos sus artículos. Italia lo hizo el 27 de mayo de 1991 con la ley 176. España ya lo había hecho en 1990; Argentina, en 1990 también, y en 1994 la incluyó en su Constitución. Esta Convención es la ley internacional más ratificada de la historia, incluso más que la Declaración Internacional de los Derechos Humanos.5
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